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APRUEBA BASES DEL FONDOCONCURSABLE DE CAPACITACIÓN PARADIPLOMADOS Y CURSOS DEESPECIALIZACIÓN, DEL GOBIERNO DESANTIAGO 2025.

RESOLUCIÓN EXENTA N°: 414

SANTIAGO, 03-03-2025

VISTOS:
Sentencia de Proclamación delTribunal Calificador de Elecciones de fecha 13 de diciembre de 2024; Las facultadesconcedidas en las letras h) y ñ) del artículo 24 del decreto con fuerza de Ley Nº 1-19.175, de2005, del Ministerio del Interior, Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, quefijó el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la Ley Nº 19.175, OrgánicaConstitucional sobre Gobierno y Administración Regional y sus modificaciones; Ley Nº19.880que establece Bases de Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganosde la Administración del Estado.; Art. 9° del D. F. L N° 1/19.653,que fija el texto refundido,coordinado y sistematizado de la Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generalesde la Administración del Estado; Lo dispuesto en la Ley N° 21.722 de Presupuesto del SectorPúblico para el año 2025; La Resolución N° 1, de 2017,del Ministerio de Hacienda, queAprueba Normas de Aplicación General en materias de Gestión y Desarrollo de Personas atodos los Servicios Públicos conforme a la facultad de la Dirección Nacional de Servicio Civil;Los artículos 26 al 31 del DFL Nº 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija textorefundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.834, sobre Estatuto Administrativo; LaResolución Exenta Nº 742 de 2023 que aprueba la Política de Capacitación del GobiernoRegional Metropolitano; La Resolución Exenta Nº 1444 de 2022 que aprueba el Reglamentodel Comité Bipartito; la Resolución Nº 6 de 2019 de la Contraloría General de la República; LaResolución Exenta N° 879 de 14 de mayo de 2024 que reconoce el resultado de la eleccióndel Comité Bipartito de Capacitaciones período 2024 al 2026; la Resolución Exenta Nº 767 de23 de abril de 2024 que designa a los representantesdel Servicio en el Comité Bipartito deCapacitación, periodo 2024 - 2026.; La observación por correo electrónico de la DirecciónNacional del Servicio Civil ingresada al SISPUBLI el miércoles 05.02.2025, La ResoluciónExenta N°360 del 21 de febrero de 2025 que aprueba Plan Anual de Capacitación; Acta N°2reunión del CBC febrero 2025.

http://www.gobiernosantiago.cl/


DIVISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZASDEPARTAMENTO DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAS

__________________________________________________________________________________________Bandera N°46 - Santiago de Chile - Tel. (56-2) 2250 9000 - www.gobiernosantiago.cl

CONSIDERANDO:
1. La importancia de desarrollar unproceso participativo y transparente para la asignación de recursos de capacitación paraDiplomados y Cursos de Especialización.
2. Los lineamientos del Código deBuenas Prácticas Laborales tendientes a asegurar la igualdad de acceso a la capacitación.
3. Las necesidades deperfeccionamiento para generar valor público, apoyar el desarrollo de la gestión institucional,cumplir los objetivos estratégicos, metas y compromisos del Servicio.
4. Que, la inversión en capacitación esuna de las directrices fundamentales de la política de modernización de la Gestión del Estado,vinculada a la administración pública.
5. Que, serán ejes centrales de lagestión de la capacitación: los compromisos institucionales; satisfacción usuaria y experienciade servicio; control de proyectos, procesos y gestión financiera; transformación digital yformación directiva, con el propósito de robustecer el desempeño institucional, aumentandocon ello el grado de atención y satisfacción en la entrega de servicios hacia la ciudadanía.
6. Que, a partir de los resultados de laAplicación CEAL-SM (Cuestionario de Evaluación de Ambiente Laboral - Salud Mental), loscuales abordan los factores de riesgo psicosocial en el trabajo, se reconoce la importancia delDesarrollo Profesional como un compromiso institucional, así como una oportunidad y unestímulo para que cada persona no solo aplique sus conocimientos y experiencia, sino quetambién acceda a nuevas oportunidades de aprendizaje y crecimiento, fortaleciendo tanto sudesarrollo individual como el institucional.

RESUELVO:
1. RECONÓZCASE APRUÉBENSE yDIFÚNDANSE las BASES DEL FONDO CONCURSABLE DE CAPACITACIÓN DELGOBIERNO DE SANTIAGO 2025, para la realización de “DIPLOMADOS Y CURSOS DEESPECIALIZACIÓN”, cuyo texto integro se describe a continuación:
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BASES DE FONDO CONCURSABLE DE CAPACITACIÓNDIPLOMADOS Y CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN
1. OBJETIVO

En concordancia con los resultados del Cuestionario de Evaluación del Ambientes Laboral-Salud Mental (CEAL-SM), se identifica el Desarrollo Profesional como un eje clave parael crecimiento y bienestar de los funcionarios, funcionarias y personal a honorarios (01) delGobierno de Santiago.
Para ello, se otorgará un aporte económico destinado a financiar parcial o totalmenteactividades de capacitación, permitiendo a cada persona complementar y actualizar susconocimientos, destrezas y competencias. Esta iniciativa busca potenciar el desempeñolaboral, alineándose con los objetivos estratégicos institucionales y fortaleciendo el aporte decada colaborador/a a la gestión.
2. FONDOS A CONCURSAR
a) Los fondos para Diplomados y Cursos de Especialización ascienden a $5.000.000,del presupuesto del Plan Anual de Capacitación 2025 (Res. Ex. Nº 360 - 2025).
b) En atención a que, el portal de compras públicas deshabilitó el convenio marco deCapacitación y Formación, la adquisición disponible para Diplomado o Curso deEspecialización es a través de trato directo, solo con instituciones académicas encondición “Hábil” en chile proveedores. Quienes postulen tendrán la opción de serfinanciados hasta en un millón de pesos ($1.000.000.-) En caso de existir diferenciadebe ser costeado por la persona postulante.
c) Serán considerados los Diplomados y Cursos de Especialización impartidos en elterritorio nacional durante el año 2025, por universidades estatales y privadas,pudiendo ser de carácter presencial, semi presencial o e-learning, y los impartidos porotras instituciones especializadas, debiendo ser en todos los casos proveedoreshábiles en el portal www.chileproveedores.cl.
d) No serán consideradas actividades de capacitación las de carácter formativo, referidasal cumplimiento de niveles de educación media, superior y postgrado, conducentes ala obtención de grados académicos según lo establece el artículo 28 del DFL Nº 29,de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija texto refundido, coordinado ysistematizado de la Ley Nº 18.834, sobre Estatuto Administrativo.
e) Este Fondo Concursable considera la alternancia dentro de las personas beneficiadas,por tanto, si bien podrán postular quienes hayan cursado diplomados financiados porel Servicio y/o accedido a ellos con cupos asignados al Gobierno de Santiago, durantelos años 2023-2024, la evaluación de éstas personas quedará en lista de espera,siendo revisada y evaluada por el Comité Bipartito de Capacitación sólo si ladisponibilidad de recursos lo permite.
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3. CONVOCATORIA
Durante el proceso de postulación los funcionarios, funcionarias y personal a honorarios (01)podrán presentar sólo una (1) alternativa de Diplomado o Curso de Especialización.
Cabe destacar que podrá postular el personal que preste servicios en calidad de honorarios01, en cuyo contrato se reconozca expresamente que podrá acceder a las actividades decapacitación y siempre que éstas tengan relación con los servicios para los cuales seencuentra contratado.

4. COMITÉ BIPARTITO DE CAPACITACIÓN
Al Comité Bipartito de Capacitación le corresponderá supervisar la aprobación de las Basesdel Proceso de Concurso, la convocatoria del presente llamado, y las etapas de postulación,evaluación y selección, resguardando su óptimo cumplimiento. Asimismo, deberá conformarla nómina de las personas postulantes seleccionados que se presentará para sanción yautorización de pago del beneficio, a la Jefatura Superior del Servicio o a quien ésta hayadelegado dicha facultad.
El Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas, prestará asesoría al Comité durantetodo el proceso.

5. POSTULANTES
Podrán postular a este Fondo Concursable todas las funcionarias y funcionarios de planta,contrata y el personal a honorarios del programa 01, del Gobierno de Santiago.
Los funcionarios y funcionarias que formen parte del Comité Bipartito de Capacitación yquisieran postular a este Fondo Concursable, deberán inhabilitarse en su calidad derepresentantes y ser reemplazados por su respectivo suplente, para el desarrollo de todas lasactividades contempladas en la selección de los postulantes al presente Fondo Concursable.
En el caso que la persona postulante dependa jerárquicamente de uno de los Integrantes delComité Bipartito de Capacitación, este deberá dar paso a su respectivo suplente para laevaluación de esa persona postulante.

6.SOBRE LA POSTULACIÓN
6.1 REQUISITOS DE POSTULACIÓN:

a) Podrán postular al Fondo Concursable los funcionarios, funcionarias y el personal ahonorarios del programa 01, que cumplan con al menos (1) un año de antigüedad enel Servicio al momento de la postulación.
b) El Programa del Diplomado o Curso de Especialización, deberá generar valor al
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proceso operacional que desarrolla la persona postulante, siendo coherente con lasdefiniciones estratégicas del Gobierno de Santiago.
c) Tener una duración igual o superior a 60 horas pedagógicas
d) El Diplomado o Curso de especialización debe finalizar académicamente antes delmes de octubre, para que pueda ser facturado en el periodo.
e) La persona postulante, debe contar con el patrocinio oficial (por escrito) de la jefaturadirecta y de la jefatura superior del área de desempeño (Administrador Regional,Jefatura de División o Gobernador, según sea el caso).
f) En caso de haber participado en cursos, programas o diplomados financiados conrecursos institucionales y/o mediante cupos asignados por este Gobierno Regional enconvocatorias anteriores, estos deben encontrarse finalizados y aprobados almomento de postular. Esto incluye, por ejemplo, cursos impartidos por institucionescomo la Academia de Obras Públicas (MOP), la Subsecretaría de Desarrollo Regionaly Administrativo (SUBDERE), entre otras.
g) Las personas postulantes deberán realizar una presentación de aproximadamente 10minutos al Comité Bipartito de Capacitación, en la cual deberán fundamentar laelección del Diplomado o Curso de especialización y exponer sobre la motivación paraadquirir los conocimientos que del programa al que postula.
h) Entregar dentro del plazo establecido los antecedentes requeridos en el punto 6.2, aOficina de Partes.

Los funcionarios, funcionarias y personal a honorarios del programa 01 seleccionados tendránla obligación de asistir a la actividad de capacitación postulada en este Fondo Concursable,de acuerdo al artículo 31 del Estatuto Administrativo e informar al Departamento de Gestióny Desarrollo de Personas, cualquier situación de importancia relacionada con su proceso. Elno cumplimiento de la normativa, implica amonestación por escrito, anotación de demérito enla hoja de vida del funcionario/a, situación que servirá como antecedente ante futuraspostulaciones.
6.2 ANTECEDENTES REQUERIDOS:
Para hacer efectiva la postulación, el funcionario, funcionaria y/o personal a honorarios (01)deberá entregar en Oficina de Partes, dentro de los plazos que se estipulan en el punto 8 delas presentes Bases, los siguientes antecedentes:

a.Carta Presentación (ver formato anexo 1)b.Patrocinio Oficial (ver formato anexo 2)c.Carta de Compromiso (ver formato anexo 3)d.Folletos y/o informativos del Diplomado o Curso de Especialización, donde conste de:o Objetivos.o Requisitos de postulación (si los hubiere),o Contenidos.o Información del cuerpo docente.o Metodología de evaluación.
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o Duración.o Que sea realizado dentro del año en el que se postula a dicho Fondo.
Una vez vencido el plazo de postulación, el Comité Bipartito de Capacitación verificará si laspersonas postulantes cumplen con los requisitos exigidos en las presentes Bases del FondoConcursable, procediendo a la etapa de evaluación y selección.

7. FACTORES DE EVALUACIÓN
7.1 PERTINENCIA
Se evaluará el grado de alineación de la actividad de capacitación y/o formación (contenidosde ésta) con las definiciones estratégicas del GORE y las funciones del área de desempeñode la persona postulante.

CRITERIOSDEEVALUACIÓN INDICADOR PUNTAJE

Pertinente
La actividad de capacitación es totalmente coherente con lalabor desempeñada por la persona postulante en laInstitución, esto, de acuerdo con las funciones indicadas enla Resolución Exenta N° 2508 de 14/12/2022 que “Apruebanueva estructura orgánica y funciones del ServicioAdministrativo y sus posteriores modificaciones.

5

MedianamentePertinente
La actividad de capacitación es medianamente coherentecon la labor desempeñada por la persona postulante en laInstitución, esto, de acuerdo con las funciones indicadas enla Resolución Exenta N° 2508 de 14/12/2022 que “Apruebanueva estructura orgánica y funciones del ServicioAdministrativo y sus posteriores modificaciones.

3

No pertinente
La actividad de capacitación no es coherente con la labordesempeñada por la persona postulante en la ResoluciónExenta N° 2508 de 14/12/2022 que “Aprueba nuevaestructura orgánica y funciones del Servicio Administrativo ysus posteriores modificaciones.

1

No Evaluable
La actividad de capacitación no es coherente con la labordesempeñada por el/la funcionario/a en la Institución, ni conlas labores del Servicio, por lo que el comité no podrá seguirevaluando dicha postulación

0

Medios de Verificación:
a) Carta de presentación de la persona postulante, que indique el interés que tiene porparticipar y fundamentación de la importancia de éste para su desempeño. Anexo N°1.b) Contenidos del programa de la actividad de capacitación.
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c) Área de desempeño.d) Patrocinio Oficial firmado por el Jefe Superior del Servicio, Administrador Regional,Jefatura de División y Jefatura directa. Anexo Nº 2.
De ser necesario el Comité podrá solicitar que la jefatura directa de la persona postulante queaporte antecedentes adicionales sobre la pertinencia de la actividad.
7.2 ANTIGÜEDAD EN EL SERVICIO:
Se otorgará puntaje a las personas postulantes por antigüedad en el Servicio, según se señalaa continuación:

CRITERIO DE EVALUACIÓN PUNTAJE
Más de 3 años 5
Entre 2 años y menos de 3 años 3
Entre 1 año y menos de 2 años 1

Para contabilizar la antigüedad en el Servicio, se considerará el tiempo de permanencia en laInstitución en calidad jurídica Contrata, Planta y a honorarios (01)
Medios de Verificación:

a. Carta de presentación, con información verificada por el Departamento de Gestión yDesarrollo de Personas.
7.3 ENTREVISTA PERSONAL:
Fundamentación de la relevancia del Diplomado y motivación.
Se otorgará puntaje a las personas postulantes de acuerdo a la fundamentación de larelevancia del Diplomado y al grado de motivación con la cual presenta al Comité Bipartito deCapacitación, según se señala a continuación:
CRITERIOS DEEVALUACIÓN INDICADOR PUNTAJE
Alta

La persona postulante especifica en detalle su motivaciónpor realizar el Diplomado o Curso de especialización,mencionando 3 o más factores vinculantes y fundamentasobre la relevancia para el Servicio de su elección.
5

Media
La persona postulante menciona con claridad su motivaciónpor realizar el Diplomado o Curso de especialización,mencionando al menos 2 factores vinculantes y fundamentaescasamente la relevancia para el Servicio de su elección.

3

Baja
La persona postulante menciona de manera general sumotivación por realizar el Diplomado o Curso deespecialización y no entrega fundamentación suficiente desu elección.

1
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7.4 PONDERACIÓN DE LOS FACTORES DE EVALUACIÓN:
El Comité Bipartito de Capacitación evaluará cada una de las postulaciones, elaborando unlistado de las personas postulantes ordenado en forma decreciente según el puntaje final,obtenido a partir de la sumatoria de los puntajes de cada uno de los factores de evaluaciónseñalados a continuación:

FACTORES DE EVALUACIÓN PONDERACIÓNPertinencia 40%Entrevista Personal 30%Antigüedad en el Servicio 30%

Puntaje máximo: 15 puntos. Puntaje mínimo: 6 puntos. Es importante señalar que obtener elpuntaje mínimo no garantiza entregar el aporte financiero del Fondo Concursable, esto seráevaluado por el CBC, quien toma la decisión final.
De existir durante el proceso un empate entre dos o más personas postulantes, se evaluarácomo criterio de desempate la antigüedad en el cargo, luego en la institución, luego en laAdministración del Estado y en caso de persistir el empate en la puntuación final, será elGobernador Regional, o en quien ésta delegue dicha atribución, quién decidirá ladesignaciónfinal de las personas beneficiadas del Fondo Concursable.

8.FECHAS Y PLAZOS
El periodo de postulación al Fondo Concursable de “Diplomados o Cursos deEspecialización”, se realizará de acuerdo al siguiente cronograma:

ACTIVIDAD FECHA
Período de Postulación Desde el 06 al 18 de marzo
Período de Entrevistas Desde el 19 al 21 de marzo
Publicación de Resultados 21 de marzo

Todas las consultas referidas a la postulación, selección y otros aspectos vinculados aldesarrollo del presente concurso, serán atendidas por el analista de capacitación delDepartamento de Gestión y Desarrollo de Personas.
Horario y lugar de entrega.
Los Resultados serán publicados en la Intranet del Servicio para conocimiento de todos losfuncionarios, funcionarias, personal a honorarios (01) y se notificará vía correo electrónico alas personas seleccionadas.
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Será responsabilidad exclusiva de los funcionarios, funcionarias y personal a honorarios (01)seleccionados, manifestar su postulación, mediante carta compromiso que deberá firmar enel Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas, proceso con el cual se dará inicio a lagestión de adquisición del Diplomado o Curso de Especialización.
Las postulaciones serán recepcionadas físicamente desde el 06 al 18 de marzo, en Oficinade Partes del Gobierno de Santiago.

9.COMPROMISO DEL/LA BENEFICIARIO/A
a) Los funcionarios, funcionarias y personal a honorarios (01) seleccionados deben asistira las clases del Diplomado o Curso de especialización, cumpliendo con la asistenciamínima requerida por la Institución académica, aprobando el ciclo de estudio, en elcaso que esto no ocurriere, el monto que se destinó deberá ser restituido en formaíntegra al Servicio.
b) No renunciar al Servicio en al menos un (1) año, después de haber terminado elDiplomado o Curso de especialización, con el objetivo de traspasar los conocimientosadquiridos a la Institución, en el caso que esto no ocurriere, el monto que se destinódeberá ser restituido en forma íntegra al Servicio (no se concebirá cobro por otrascausas de término de relación laboral).
c) Entrega de informes de calificaciones, al final del proceso de realización del Diplomadoy/o Curso de Especialización, al Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas.
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ANEXO Nº 1
CARTA PRESENTACIÓN

1. - IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA POSTULANTE
NOMBRE COMPLETO
RUT Planta Contrata Honorario
DIVISION/DEPARTAMENTO
FUNCIÓN /PROFESION
ANTIGÜEDAD EN ELGORE
2- IDENTIFICACIÓN DEL DIPLOMADO O CURSO ESPECIALIZADO
NOMBRE DIPLOMADOO CURSOFECHAS INICIO YTÉRMINO __-__-__ / __-__-__ DURACIÓN (HORASPEDAGÓGICAS)______ORGANISMO QUE LOIMPARTECONTACTO / CORREO /TEL.

COSTO TOTALESTIMADO $ APORTE DEL POSTULANTE$___________

3.- SEÑALE CUÁL ES SU INTERÉS PARA PARTICIPAR EN ESTE DIPLOMADO OCURSO ESPECIALIZADO
Describa brevemente, sus motivaciones e intereses respecto de esta capacitación:
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4.- FUNDAMENTACIÓN DE LA IMPORTANCIA, QUE ESTE DIPLOMADO O CURSOESPECIALIZADO, TIENE PARA EL DESEMPEÑO DE SU FUNCIÓN PRESENTE.
Describa brevemente, los conocimientos o habilidades específicas que espera recibir y cómoéstas son un aporte significativo para el mejoramiento de su labor en la Institución.

5.- COMPROMISO
La persona postulante se compromete a través de la firma de este formulario a cumplir con:

a) La asistencia mínima requerida por la Institución académica para la aprobación delDiplomado o Curso de Especialización que cursará con aporte económico delGobierno de Santiago, en el caso que esto no ocurriere el monto que se destinó a sucapacitación deberá ser restituido en forma íntegra al Servicio (se adjunta cartacompromiso).
b) Contribuir al fortalecimiento de la gestión institucional, brindando transferencia de losconocimientos que espera adquirir al resto de los funcionarios, funcionarias y personala honorarios 01 del Gobierno de Santiago si la postulación resulta seleccionada paraser financiada con dicho fondo.

______________________Firma Persona Postulante
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ANEXO Nº 2
PATROCINIO OFICIAL

Nombre de la persona postulante:
-
Nombre del Administradora Regional, Jefatura de División o Gobernador:
-
Nombre de la Jefatura Directa:
-
La persona funcionaria señalada anteriormente, cuenta con el patrocinio para postular alFondo Concursable de Capacitación del Gobierno de Santiago, año 2025.
El Servicio valora la importancia de este Fondo Concursable, considerando que es un aportepara la persona y que contribuye al fortalecimiento de la gestión institucional,comprometiéndose a brindarle respaldo si la postulación resulta seleccionada para serfinanciada con dicho fondo.
Este Patrocinio es entregado tanto por la jefatura directa, como por el/la AdministradoraRegional, Jefatura de División respectiva o Gobernador.

NOMBRE, TIMBRE Y FIRMA NOMBRE, TIMBRE Y FIRMAJEFATURA DIRECTA ADMINISTRADORA REGIONAL,JEFATURA DE DIVISIÓN OGOBERNADOR

FECHA_____/______/_____
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ANEXO N° 3
CARTA COMPROMISO

La persona postulante que suscribe,________________________________________, se compromete a asistir al Diplomado oCurso de Especialización, el cual financia parcial o totalmente el Gobierno de Santiago.
Debido a que son recursos institucionales, como postulante seleccionado asume elcompromiso en las siguientes materias:

a) Asistir a las clases del diplomado o curso de especialización, terminando el ciclo deestudios;
b) Aprobar el programa de estudio o su equivalente;
c) No renunciar al Servicio en al menos un (1) año, después de haber terminado elDiplomado o Curso de especialización, con el objetivo de traspasar los conocimientosadquiridos a la Institución (no se concebirá cobro por otras causas de término derelación laboral).

De no cumplir con los compromisos de las letras a) y b), esto afectará directamente laevaluación de desempeño, quedando registrada en el Factor Condiciones Personales, Sub-factor Perfeccionamiento – Interés en Capacitarse.
Asimismo, es importante señalar que el no cumplimiento de la letra c) dará origen a ladevolución total de los dineros entregados por concepto de Diplomados o Curso deEspecialización.
Finalmente, se compromete a hacer entrega de informes de calificaciones, al final delproceso de realización del Diplomado y/o Curso de Especialización, al Departamento deGestión y Desarrollo de Personas.

_________________________Firma Persona Postulante

C.I.: ________________ Fecha: _____________
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APRUEBA PLAN ANUAL DE CAPACITACIÓNAÑO 2025 DEL GOBIERNO DE SANTIAGO.
RESOLUCIÓN EXENTA N°: 360
SANTIAGO, 21-02-2025
VISTOS:
Resolución Exenta Nº 456 de 14 de marzo de 2024,que fija el orden de subrogancia del Gobernador Regional; la Resolución TRA Nº815/12/2023,que nombra a don Manuel Gallardo Soto como Administrador Regional, de fecha 10 de juliode 2023, tomada de razón por la Contraloría General de la República con fecha 26 de juliode 2023; Lo dispuesto en las letras h) y ñ) del artículo 24 del decreto con fuerza de Ley Nº 1-19.175, de 2005, del Ministerio del Interior, Subsecretaría de Desarrollo Regional yAdministrativo, que fijó el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la LeyNº 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional y susmodificaciones; Ley Nº19.880 que establece Bases de Procedimientos Administrativos querigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado.; Art. 9° del D. F. L N° 1/19.653,que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.575, OrgánicaConstitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; Lo dispuesto en la LeyN° 21.722 de Presupuesto del Sector Público para el año 2025; La Resolución N° 1, de 2017,del Ministerio de Hacienda, que Aprueba Normas de Aplicación General en materias deGestión y Desarrollo de Personas a todos los Servicios Públicos conforme a la facultad de laDirección Nacional de Servicio Civil; Los artículos 26 al 31 del DFL Nº 29, de 2004, delMinisterio de Hacienda, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº18.834, sobre Estatuto Administrativo; La Resolución Exenta Nº 742 de 2023 que aprueba laPolítica de Capacitación del Gobierno Regional Metropolitano; La Resolución Exenta Nº 1444de 2022 que aprueba el Reglamento del Comité Bipartito; la Resolución Nº 6 de 2019 de laContraloría General de la República; La Resolución Exenta N° 879 de 14 de mayo de 2024que reconoce el resultado de la elección del Comité Bipartito de Capacitaciones período 2024al 2026; la Resolución Exenta Nº 767 de 23 de abril de 2024 que designa a los representantesdel Servicio en el Comité Bipartito de Capacitación, periodo 2024 - 2026.; La observación porcorreo electrónico de la Dirección Nacional del Servicio Civil ingresada al SISPUBLI elmiércoles 05.02.2025, que instruye dictar la Resolución Exenta que aprueba Plan Anual deCapacitación 2025; Acta N°1 reunión del CBC febrero 2025;
CONSIDERANDO:

1. Que, la inversión en capacitación es una delas directrices fundamentales de la política de modernización de la Gestión del Estado,vinculada a la administración pública. 2. Que, el acceso a la capacitación es underecho de todas las funcionarias y funcionarios, se rige por principios contemplados en elEstatuto Administrativo. 3. Que, se requiere que la capacitación sea
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definida por criterios objetivos, pertinentes y coherentes con las necesidades del Servicio;
4. Que, la responsabilidad de la correctaejecución del presupuesto de capacitación radica en la División de Administración y Finanzasdel Gobierno de Santiago. 5. Que, para enfrentar los desafíos que imponeel Sistema Estado Verde a los servicios públicos, se hace necesaria la capacitación en temasambientales, a fin de transmitir conocimientos y enseñanzas, respecto a la protección denuestro entorno natural. 6. Que, el presupuesto asociado a lasactividades del Plan Anual de Capacitación es referencial, teniendo en cuenta en lo sucesivo,la flexibilidad de las actividades aprobadas y su presupuesto definido.
RESUELVO:
1. APRUÉBESE, el Plan Anual de Capacitaciónpara el año 2025 del Gobierno de Santiago, con el detalle de actividades que serán ejecutadasdurante dicho periodo:

AREA ACTIVIDAD MONTO

OBJETIVOS Y COMPROMISOSINSTITUCIONALES

SENSIBILIZACIÓN EN INSTRUMENTOS GESTION INSTITUCIONALES $0
PROCESOS Y MANUALES DE PROCEDIMIENTOS $0
PARTICIPACIÓN CIUDADANA $0
LEY DE COMPRAS Y CONTRATACIONES PÚBLICAS $2.000.000
DESAFÍOS AMBIENTALES $2.000.000
GÉNERO $0
ALINEACIÓN ESTRATÉGICA Y EMPATÍA ORGANIZACIONAL $0
GESTIÓN POR RESULTADOS Y ACCOUNTABILITY $0
FONDO CONCURSABLE $5.000.000
REQUERIMIENTO EMERGENTE $1.884.000

TRANSFORMACIÓN DIGITAL
UPGRADE EN USO DE SISTEMAS INTERNOS $0
TRANSFORMACION Y ALFABETIZACIÓN DIGITAL $0
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y CIBERSEGURIDAD $2.000.000
INNOVACIÓN EN LA GESTIÓN PÚBLICA $0
INTRODUCCIÓN A LA LEY N 21.180 DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL $0

SATISFACCIÓN USUARIA Y EXPERIENCIA DESERVICIO
ATENCION, CALIDAD Y BUEN TRATO - EXPERIENCIA DE SERVICIO (ATENCIÓNUSUARIA) $2.500.000
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y MANEJO DE CLIENTES DIFÍCILES $2.000.000

FORMACIÓN DIRECTIVA (LIDERAZGO)
INTEGRACIÓN Y TRABAJO EN EQUIPO $1.000.000
HABILIDADES DIRECTIVAS, VOCERÍA Y GENERACIÓN DE VALOR PÚBLICO $9.000.000
INNOVACIÓN Y LIDERAZGO TRANSFORMACIONAL $7.000.000

CONTROL DE PROYECTOS Y GESTIÓNFINANCIERA
GESTIÓN Y CONTROL DE PROYECTOS $0
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO Y NORMAS INTERNACIONALES DECONTABILIDAD $0
SISTEMA DE RENDICIÓN DE CUENTAS (SISREC) $0

INDUCCIÓN / REINDUCCIÓNFUNCIONARIOS/AS

INTRODUCCIÓN A LA ORGANIZACIÓN Y ESTATUTO ADMINISTRATIVO $0
ASPECTOS ADMINISTRATIVOS, NORMATIVOS, INTEGRIDAD PÚBLICA YPROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS $0
PREVENCIÓN, AUTOCUIDADO Y BIENESTAR EN EL ENTORNO LABORAL $2.500.000
CULTURA ORGANIZACIONAL Y MEJORA CONTINUA $0
CONCIENTIZACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS / ÉTICA, TRANSPARENCIA Y LOBBY. $0

TOTAL: $36.884.000.-
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2. APLÍQUESE, en la planificación,organización, ejecución, control y seguimiento del programa señalado las directricesimpartidas en el Estatuto Administrativo; las Instrucciones para la ejecución de la Ley dePresupuestos del Sector Público año 2025 y los lineamientos entregados por el Servicio Civil.
3. APLÍQUESE, los principios básicos que sedetallan a continuación, los que regirán estas actividades: a) Los organismos técnicos decapacitación (OTEC) contratados para ejecutar actividades de capacitación podrán serpúblicos o privados. En el caso de estos últimos deberán estar reconocidos por el ServicioNacional de Capacitación y Empleo (SENCE) o por el Ministerio de Educación,preferentemente. Las acciones de capacitación internas son de responsabilidad de esteGobierno Santiago y por lo tanto no requieren de autorización previa del SENCE. b) Laasistencia de los/las funcionarios/as y el personal a honorario del Gobierno Santiago a lasactividades de capacitación impartidas, así como el pago de las mismas será sancionadamediante una resolución exenta firmada por el Jefe Superior del Servicio, o en quien delegueesta facultad. c) Los/as funcionarios/as y el personal a honorario que sean seleccionados/aspara participar en actividades de capacitación deben asistir regular y puntualmente a éstas.Su incumplimiento no justificado quebranta la obligación por parte de el/la funcionario/a,situación que puede ser tenida en cuenta en el correspondiente periodo de calificación. Envirtud de ello, procede que la jefatura directa disponga la correspondiente anotación dedemérito, previa evaluación de las circunstancias que motivaron al funcionario a abandonarla actividad de capacitación.
4. IMPÚTESE, el gasto que demande elfinanciamiento del Plan Anual de Capacitación aprobado mediante la presente resolución, alpresupuesto 2025 de funcionamiento de éste Gobierno de Santiago, en el Subtítulo 22, Ítem11, Asignación 002 "Cursos de Capacitación”.
5. IMPÚTESE, el gasto que demande elfinanciamiento por concepto de atención a participantes del programa aprobado mediante lapresente resolución, al presupuesto 2025 de funcionamiento del Gobierno de Santiago, en elSubtítulo 22. Ítem 01, Asignación 001 “Alimentos y Bebidas para personas”, destinado a lasactividades internas establecidas en el Plan Anual de Capacitación, en modalidad presencial.Recursos que serán administrados el Departamento de Gestión y Desarrollo de Personascuyo respaldo será la resolución firmada por el Jefe de División de Administración y Finanzas,aprobando la participación de los/as funcionarios/as y personal a honorarios en actividadesde formación. 6. FÍJESE, período de vigencia de la presenteresolución a todas aquellas actividades de capacitación que se ejecuten hasta el 31 dediciembre de 2025.

Anótese y Comuníquese
FIRMADO
MANUEL GALLARDO SOTO
CARGO : GOBERNADOR/A REGIONAL (S)
SERIE : 666207871675350306
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